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Tema nº 299 

Implantación de garaje-aparcamiento público, como u so autorizable en régimen 
especial, en parcelas calificadas con el uso dotaci onal de servicios públicos, en sus 
diversas clases. 

Acuerdo: 

"Las parcelas calificadas con el uso dotacional de servicios colectivos en sus distintas clases, 
son susceptibles de admitir la implantación de garaje-aparcamiento como uso autorizable en 
régimen especial, en las condiciones establecidas en los Artículos 7.2.8.3 a) y 7.5.34.1 b) de 
las Normas Urbanísticas." 
 


